
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Nío:9555

GERMAN CARRION A.,
SECRETARIO CENERAL ENCARGADO DE LA SUPERIN DENCIA
DE COMPASTIAS MEDIANTE RESOLUCION y“ 53529, 14 DE
JDMWTO DE 1976, DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE,

pre
do

B
A

En ajercício de sus atribuciones legales, y,

COMBIDERANDO :

QUE mediante Escritura Pública de 14 de mayo de 1976,
celebrada anta el Notario Segundo del Cantón Quíto, se ha
aumentado el capital y reformado los Estatutos de la Compa
ñís Anónlua donominada "HOTEL COLON INTERMACIONAL C.A.*";

QUE el señor Kugo Deller, en su calidad ¿de Gerente Te
neral de la Compañla, debidamente autorizado, he compareci
do a este Despacho para solicitar la aprobación del aumen
to de capital y reforma de Estatutos de la Coupañís "HOTEL
COLON INTERNACIONAL"C,A., para cuyo efecto ha presentado
tres copias certificadas de la Escrítura Pública a que se
refiere el consideraado anterior.

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta
Superintendencia ha presentado el Informa N* 500-DIA, de 3
de janio de 1976, medíante al cual se comprueba que la sus
eripción y pago del capítal que se aumenta se ha efectuado
de conformidad con los términos :orstantes de la Escritura
Pública de 14 de mayo de 1976, y con ebservancia de las dis
posiciones legales pertínentos:

QUE para al otorganiento de la Escritura Pública antes
mencionada, se han cusplido todos los requisitos necesarios
para eu valídes;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO —.- APROBAR el aumento de capítal y re-
forma de Estatutos de la Compañía A

nónima denominada "ROTEL COLON INTERNACIONAL C.A.", de con
formidad con los términos constantes de la Eseritura Públi
ea de 14 de mayo de 1976, celebrada ante el Notario Segun-
do del Cantón Quíto: aumento de capital por la suma DIECI-
NUEVE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SUCRES -------

(S/. 19'222,000,00), con 10 cual el capital social de la
compañía asciende a la suma de CIENTO OUINCE MILLONES CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SUCRES (8/.115'4567.000,00),
dividido an TRES 34IL TRESCIENTAS CUARENTA ASCIONES de CIN-
CO MIL SUCRES cada una : y CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUI-

NIENTAS TREINTA Y CUATRO ACCIONES de OUINIENTOS SUERES ca-

de una. Las áccionea son ordinarias y uominativas. y
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ARTICULO SECUNDO .- DISPONER que el señor Notario Segundo del
Ontón Quito anote al margen de las matri-

ces de las siguientes Escríturas Públicas correspondientes a hh

Compañía "HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.", re en esa No
taría: de constitución, de 21 de mayo de 1965y de reforma de
Estatutos, de 17 de febrero de 1971: y de aunantos de capítal
y reformas de Estatutos, ¿e: 15 de junio de 19665 22 de aene-
ro de 1968, 21 de julio de 9y 30 de enero de 1970y5 de mo
viembre de 1973,/16 de diciembre de 1975, 15 de septicnbre de
1975, y 14 de mayo de 1976, que mediante esta última Eecritu-
ra, la compañía ha procedido a aunentar su capítal y reformar
sus Estatutos, actos que son aprobados en virtud de la presen
te Resolución. El señor Notario sentará razón de estas anota
ecíones.

ARTICULO TERCERO ,- DISPONER que en el Registro Mercantil del
Cantón Quíto se anote al margen de las -

inscripciones de las Escrituras mencionadas an el artículo an
terior, que la Compañía "HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A.” me-
diante Escritura Pública celebrads el 14 de mayo de 1976, an-
te el Notario Sezundo del Cantón Quito, ha procedido a aumen-
tar su capital y reforunar sus Estatutos, actos que son aproba

des en vírtud de la presante Resolución. Se sentará razón de
astas anotaciones.

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que, de confernidad con los Ar

tículos 25 y 135 de la Ley de Conpañías,
se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, esta
Resolución y la Escritura Pública de aumento de capital y re
forma de Estatutos de la Compañía "HOTEL COLON INTERNACIONAL
C.A.”, calebrada el 14 de mayo de 1976, ante el Notarío Segun
do del Cantón Quíto. Se archivará una copia de dicha Escritu
ra y se devolverá las restagts con la rasón de la inscripción
que te ordena.

ARTICULO QUINTO .- DISPOMER que Se publique, por una sola
vez, en uno de los perib¿icos de mayor

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Escritura
Pública de 14 de mayo de 1976, econ la razón de su aprobación;
extracto que será elaborado en sata Sunerintendencia y entre-

gado para su publicación una vez presentada la copía de la Es
erítura con la razón del cunplinmiento de lo ordanado en esta

Resolución.

CUMPLIDO, vuelva el expedíente.

COMUNIOUESE.- DADA y firmada en la Supero
intendencia de Compañías, en Quito, a 2 4 JUN 1975 .-

Geraán A, A...
SUPERINTENDENTE DE COMPASTIAS ENCARGADO.

PROVEYO Meaoao
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el.

y firuó la Resolución que antecede, aprobatoria delstálinento
de capital y reforma de Estatutos de le Coapañía “HOTEL CO-
LOY INTERMACIONAL C.A.', el sañor Doctor Den Cermán Carrión

A., Secretarío Ceneral encargado de la Superintendencia de
Compañías, nediíante Resolución N?* 5529, de 14 de Junio de
1976, del señor Superintendente, en Quito, a ..
CERTIFICO.- 2 4 JUN 1976

Cásar Dávila T.,
SECRETARIO GCENRRAL ENCARGADO.
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